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Corresp. Expte. D-00379/95. Hi  - 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8088 

Artículo-1Q:---Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 421,74.- (PESOS CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor de ORELLANO, GUSTAVO 
Legajo NQ17058/9, conforme se detalla, en concepto de: 

Personal Jerárquico 
Adicional por Función 
Bonificación por Antigüedad 
Sueldo Anual 
Reliquidación de los haberes del mes de Setiembre/94 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que 
se indican a continuación, que deberán ser depositadas a 
los Organismos que en cada caso se indican: 
Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires 
Jubilación Inciso "E' 	 $ 59,04.- 
Instituto de Obra Médico Asistencial 
Sindicato de Trbajadores Municipales de Lanús 
Cta. y Cta. Caja Ayuda 
Co-Seguro Médico Asistencial 

Corresponde también hacer efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de contribución patronal: 
Al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos 
Aires 
Jubilación Inciso "G" 	 $ 50,61.- 
Al Instituto de Obra Medico Asistencial 
Co-Seguro Médico Asi8tencial 
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Corresp. Expte. D-00379/95.- H.C.D.- 1  

Artículo-2Q:--Impútese las sumas indicadas en el Artículo precedente, de 
acuerdo al detalle que sigue, por no haber sido 
contabilizadas al cierre del ejercicio 1994 

FINALIDAD 5 - UNIDAD 4 - PARTIDA 1.1.1.2.4. 
FINALIDAD 5 - UNIDAD 4 - PARTIDA 1.1.1.4.1. - EN EXCESO - 

Artículo-3Q:-El monto reconocido en la presente Ordenanza será 
efectivizado en el momento de su pago en moneda constante, 
teniéndose en cuenta la Ley de Convertibilidad vigonte.- 

Artít;uio-4Q:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 1Q, 
debitando el Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", con 
crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Articulo-5Q:-Coiiiuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de Septiembre de 1995.- 
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